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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”.
TOCA. ******/2025-1.
EXP. ******/2024-1.

RECURSO DE APELACIÓN: ******/2025/SS-1.
JUICIO CONTENCIOSO: ******/2024/1.
ACTOR Y RECURRENTE: ******.
AUTORIDAD DEMANDADA: INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, dieciocho de marzo de dos mil veintiséis. 

V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2025/SS-1, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el diecisiete de junio de dos mil veinticinco por la parte actora ******, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******; turnado a ésta Sala Superior el veinticinco siguiente, mediante el oficio ******, signado por el Secretario de Acuerdos de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO. Esta Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia. 

SEGUNDO.- Se declara la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto reclamado, conforme a los razonamientos expresados en el último Considerando de ésta resolución...”
II.- Inconforme con la referida determinación, ******, con el carácter antes mencionado, interpuso recurso de apelación, mediante escrito presentado el diecisiete de junio del año próximo pasado, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el veinticinco siguiente; atendiendo a que por auto de veintitrés del mismo mes ya año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con las constancias que integran el expediente ******. 
III.- Por acuerdo de treinta de junio de dos mil veinticinco
, se radicó la apelación bajo el consecutivo ******/2025/SS-1; se admitió a trámite y se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la autoridad demandada Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere. 
IV.- En proveído de catorce de julio de dos mil veinticinco
, se recibió oficio signado por la Directora General del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, por medio del cual desahogo la vista otorgada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación planteado por la parte actora; y visto el estado procesal que guardaban los autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de la parte actora ******, en el juicio contencioso administrativo ******.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la parte actora el tres de junio de dos mil veinticinco, por lo que dicha notificación surtió efectos el cuatro siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del cinco al veinticinco de junio de la pasada anualidad; en ese lapso no deben contar los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de junio de dos mil veinticinco, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), conforme al artículo 15
 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticinco; por lo que si el recurso de apelación se presentó el diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por la parte actora ******; es procedente, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.

En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.
En la especie, ******, promovió demanda de juicio contencioso administrativo en contra de la Dirección del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, respecto de las boletas ****** y ****** de nueve de octubre de dos mil veintitrés, emitidas por la autoridad demandada, en respuesta a las solicitudes de constancia de no inscripción presentadas por el accionante el dos del mismo mes y año, en las que en lo que interesa, señaló que los predios motivo de las solicitudes si cuentan con datos registrales, motivo por el cual rechazó las constancias de no registro.

Luego, se patentiza que el presente asunto, se trata de un asunto de cuantía indeterminada.

En ese sentido, en el caso de la segunda hipótesis, es decir, cuando el asunto sea inferior a la cuantía determinada en la fracción I del citado numeral o sea de cuantía indeterminada, impone que resulte de importancia y trascendencia la obligación adicional y corre a cargo del recurrente, el razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

Sin embargo, respecto de dichos supuestos de procedencia conforme a lo determinado en el criterio IX.1o.C.A.4 A (11a.), emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, de aplicación idéntica al caso, esta Alzada prescinde de aplicar el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la parte que exige que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que se razonen esas circunstancias, pues de conformidad con lo razonado por dicho Tribunal el referido artículo al exigir para la procedencia del recurso de apelación que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva de los particulares en su vertiente de acceso a la jurisdicción.

 “RECURSO DE APELACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL ARTÍCULO 152, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO LOCAL, AL EXIGIR QUE EL ASUNTO SEA DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA Y QUE EL RECURRENTE LO JUSTIFIQUE, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. Hechos: Se promovió amparo directo contra la resolución de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí que declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, con fundamento en el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para dicha entidad federativa, al estimar que el acto impugnado es de cuantía indeterminada, por lo que la persona quejosa debió justificar su importancia y trascendencia. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido artículo 152, fracción II, al exigir para la procedencia del recurso de apelación en el juicio contencioso administrativo local que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción. Justificación: Si bien es cierto que se ha reconocido en favor del legislador la libertad de configuración respecto de la procedencia de los recursos, también lo es que los requisitos que decida imponer no deben ser carentes de racionalidad, proporcionalidad o discriminatorios. En el citado código no hay elementos suficientes para precisar, objetivamente, en qué casos se colman los supuestos de importancia y trascendencia en un caso concreto. Esta indefinición produce en los particulares un estado de inseguridad jurídica –en su sentido más básico que tutela el "saber a qué atenerse"–, pues si optan por interponer el recurso de apelación, corren el riesgo de que la autoridad estime que el asunto no es de importancia y trascendencia y lo deseche por improcedente, por lo que podría precluir la posibilidad de acudir al amparo directo. Si instan la vía constitucional existe el peligro de que el Tribunal Colegiado sobresea porque no agotaron el recurso de apelación, con lo que podría precluir su oportunidad de interponerlo. Es una trampa procesal impuesta por el legislador, ya que al elegir una vía, en automático podría ser improcedente la otra, lo que restringe de manera desproporcional el derecho a la tutela judicial efectiva y coloca a los particulares en inseguridad jurídica al impedirles acceder a un recurso judicial efectivo que sea sencillo y eficaz para el fin pretendido. Lo anterior implica que no debe condicionarse la procedencia del recurso de apelación a que el asunto sea de importancia y trascendencia, ni a que el recurrente justifique esa circunstancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO.”

En consecuencia, es que resulta procedente el recurso de apelación planteado por la parte actora ******.
SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio de los agravios, se procede a realizar una síntesis de los datos que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.

a). Por escrito recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, ******, promovió demanda
 de juicio contencioso administrativo en contra de las boletas ****** y ****** de nueve de octubre de dos mil veintitrés, emitidas por el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, en respuesta a las solicitudes de constancia de no inscripción presentadas por el accionante el dos del mismo mes y año, en las que en lo que interesa, señaló que los predios motivo de las solicitudes si cuentan con datos registrales, motivo por el cual rechazó las constancias de no registro.

b). Mediante auto de uno de febrero de dos mil veinticuatro
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, admitió a trámite la demanda de referencia; y, ordenó emplazar a la autoridad demandada para que produjera su contestación; carga procesal que en acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro
, tuvo por cumplida en tiempo y forma; por lo que, tuvo por ofrecidas y admitidas las pruebas de las partes y fijó hora y fecha para la audiencia de ley.

d). El once de abril de dos mil veinticuatro
, se llevó a cabo la audiencia de ley que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes y se citó para resolver el juicio contencioso administrativo ******/2024-1.

e). Mediante sentencia de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro
, la Primera Sala Unitaria declaró la legalidad y validez de las boletas ****** y ****** de nueve de octubre de dos mil veintitrés, emitidas por el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, en respuesta a las solicitudes de constancia de no inscripción presentadas por el accionante el dos del mismo mes y año, en las que en lo que interesa, señaló que los predios motivo de las solicitudes si cuentan con datos registrales, motivo por el cual rechazó las constancias de no registro; al no desvirtuarse la presunción de legalidad de la que gozan dichos actos.
Resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso. 
OCTAVO.- Estudio. Son infundados los agravios emitidos por la parte apelante; por ende, ineficaces para revocar o modificar el fallo impugnado.

Como ya se dijo, en el fallo de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio contencioso administrativo ******/2024-1, la Resolutora determinó la legalidad y validez de las boletas ******  y ****** de nueve de octubre de dos mil veintitrés, emitidas por el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, en respuesta a las solicitudes de constancia de no inscripción presentadas por el accionante el dos del mismo mes y año, en las que en lo que interesa, señaló que los predios motivo de las solicitudes si cuentan con datos registrales, motivo por el cual rechazó las constancias de no registro; al considerar sustancialmente lo siguiente:
En primer término, declaró infundado el concepto de impugnación planteado por el accionante en el cual alegó que el acto de autoridad vulneró sus garantías y derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, porque no cumplió con los requisitos de fundamentación y motivación. 

Lo anterior, pues la A quo explicó que los numerales 170 y 248, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, señalan que los actos administrativos gozan de la presunción de legalidad; que se presume que fueron emitidos en apego a las disposiciones que los rigen, por lo que, corre a cargo del particular destruir esa presunción de legalidad, sobre la base de sus argumentos y medios probatorios, que el justiciable debe acreditar la ilegalidad del acto administrativo.

Por lo que estableció, que los argumentos que esgrimió el disidente, no permitían bajo la óptica de su pretensión, declarar la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, en la medida que, la esencia de su argumento de nulidad se basaba en la falta de fundamentación y motivación, como parte de la garantía de seguridad y certeza jurídica, pues según su dicho, la enjuiciada debía citar los fundamentos y motivos que originaron el acto de molestia, y existir adecuación entre estos, lo cual dijo no hizo. 
En ese contexto la Resolutora destacó, que todo acto de autoridad, debe de cumplir con los requisitos de fundamentación y motivación, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, que se configure la hipótesis normativa.
Asimismo señaló, que del contenido del acto controvertido se desprendía que contario a lo afirmado por el deponente, las boletas de rechazo ****** y ****** de nueve de octubre de dos mil veintitrés, mediante las cuales resuelve no expedir constancia de no registro, sí se encontraban fundadas y motivadas, pues como fundamentos de la decisión la autoridad invocó los preceptos tanto de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; como los de su Reglamento así como los dispositivos, 922 y 929 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, bajo los cuales dijo, descansa el apoyo normativo de la determinación emitida, relativo a que se rechazó expedir la constancia de no inscripción, de ahí lo infundado del agravio.

Además, la Primera Sala Unitaria estableció que resultaba infundado el argumento, dado que la autoridad demandada si explicó en el acto impugnado, el porqué negó el tramite solicitado, pues señaló al peticionario que se rechazó expedir la constancia de no inscripción, dado que de la información obtenida por dicha autoridad y que obra en los archivos de esa institución y por el periodo anterior a diez años a la consulta, resultó que el inmueble si cuenta con inscripción, lo cual dijo le permitió establecer que el acto impugnado si estaba motivado, conforme a lo establecido en el artículo 16 Constitucional, lo cual además sustento, en el siguiente criterio: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE.”
Por otro lado, la A quo declaró infundado la parte del agravio donde el accionante señaló que la autoridad demandada omitió considerar el contenido de los artículos 164, 165 y 167, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, porque dictó una resolución indebidamente fundada y motivada, incongruente y falto de exhaustividad, pues la reforma al artículo 922 922 de la Ley Adjetiva Civil del Estado, publicada en el Periódico Oficial el veintinueve de septiembre de dieciséis, la faculta y obliga legalmente a expedir un certificado en el que haga constar si un bien inmueble se encuentra o no inscrito.
Lo anterior, en virtud de que consideró desacertada la apreciación del demandante, en el sentido de que en el numeral 922 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se establezca una obligación reglada y que de modo obligado y ante cualquier circunstancia, la autoridad está compelida a expedir la constancia de no inscripción, pues señaló, que de dicho normativo se aprecia que la no inscripción se otorga cuando precisamente el inmueble carece de registro.
Explicó, que el citado artículo forma parte del “CAPITULO X De las Informaciones Ad Perpetuam” correspondiente al “TITULO DECIMO SEGUNDO De la Jurisdicción Voluntaria” del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, de donde se destaca que para los efectos de acreditar la procedencia de la solicitud de información ad perpetuam, se debe evidenciar que el inmueble objeto de jurisdicción, no se encuentra inscrito, cualidad que se acreditará con el certificado del Registro Público de la Propiedad que demuestre que los bienes no están inscritos; por lo que, la procedencia del certificado a que se refiere el numeral 922, está condicionado a que el inmueble carezca de inscripción en dicho Registro Público, de suerte que, si apareciere dato que infiera el registro del inmueble, tornara improcedente la certificación aludida.
En ese entendido, la Sala de origen destacó que la pretensión del accionante, en el sentido de que se le expida la constancia a que se refiere el artículo 922 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, era inoperante dado que partía de una premisa falsa, en la medida que la certificación a que se refiere procede emitirse cuando el inmueble carece de inscripción en el registro de la propiedad, que si al solicitante se le indicó que el predio si aparece con registro de inscripción, era evidente que una constancia de no inscripción no podía expedirse, porque si existe inscripción de dicho inmueble; por lo tanto, resultaba aplicable al caso la Jurisprudencia 2a./J. 108/2012 (10a.), de rubro siguiente: “AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS.”
Finalmente, la Resolutora estableció que resultaba desacertada la aseveración del inconforme, en el sentido de que atendiendo al contenido del artículo 922 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, es obligación para el Instituto Registral y Catastral, efectuar una búsqueda y en tal sentido coordinarse con los catastros del Estado y los de los Municipios del Estado, para determinar si un inmueble se encuentra empadronado; porque, de dicho numeral no se desprende tal obligación, el cual solo vincula a esa autoridad a que certifique que los bienes no están inscritos, y ello sujetándose a un periodo de diez años y no de veinte como equivocadamente lo refirió el disidente.

Establecido lo anterior, dado que el argumento de invalidez no alcanzó a destruir la presunción de legalidad de que goza el acto controvertido, la A quo decretó la legalidad y validez de las boletas de rechazo ****** y ****** de nueve de octubre de dos mil veintitrés, mediante las cuales resolvió no expedir la constancia de no registro, emitidas por el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí.
Síntesis de agravios. En contra de la anterior determinación, la parte actora, ahora recurrente, esgrime en esencia el siguiente disenso.
Que la sentencia reclamada vulnera en su prejuicio los derechos humanos y garantías previstas por los artículos 1°, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a la garantía de legalidad y seguridad jurídica, pues sostiene, no se encuentra apegada a derecho, porque evade dar una contestación fundada y motivada a lo solicitado en su demanda.
Que ******y la ****** no se encuentran ubicados dentro del mismo polígono y/o perímetro como lo señaló en su demanda de nulidad, por lo que afirma, que la resolución impugnada no se encuentra debidamente fundada y motivada, que las boletas ******y ****** evidencian que lo solicitado para la nulidad es la no ubicación que debió demostrar el Instituto Registral y Catastral del Estado al momento de dar contestación, acreditando una propiedad que se ubica en ******y no en la ******.
Por lo que considera indebido que la A quo decretara la legalidad y validez del acto combatido, y omitiera revisar a fondo lo solicitado y contestado por la demandada, toda vez que considera, que de los razonamientos y fundamentos expuestos se desprenden que sus derechos fueron vulnerados, al emitirse una sentencia sin revisar a fondo las cuestiones solicitadas.
Ahora bien, como inicialmente se dijo, deviene infundado el resumido agravio; en el que sustancialmente el recurrente señala que la sentencia recurrida vulnera en su prejuicio los derechos humanos y garantías previstas por los artículos 1°, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a la garantía de legalidad y seguridad jurídica, pues sostiene, que no está debidamente fundada y motivada, que el Instituto Registral y Catastral del Estado no dio contestación a lo efectivamente planteado en su solicitud.
Se otorga dicha calificativa, en razón de que la resolución impugnada sí cuenta con la debida fundamentación y motivación, que todo acto de autoridad debe contener; y, se estima ajustado a derecho que se declarara la legalidad y validez del acto impugnado en el juicio de origen.

Lo anterior, ya que si por fundamentación se entiende que en todo acto de autoridad han de expresarse los preceptos legales aplicables al caso y, por motivación, que deben señalarse las circunstancias especiales, razones particulares y causas inmediatas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del acto, basta la lectura de la determinación reclamada para percatarse que en efecto se satisfacen dichos requisitos.

Sirve de sustento al caso, la jurisprudencia 1 a./J. 139/2005, registro 176546, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, Diciembre de 2005, página 162, siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.”

Así dentro de la resolución impugnada, la Resolutora consideró infundado el concepto de impugnación relativo a la fundamentación y motivación de las boletas de rechazo ****** y ******, nueve de octubre de dos mil veintitrés, emitidas por el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí; expresando al efecto lo siguiente:

En primer término, explicó que los numerales 170 y 248, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, señalan que los actos administrativos gozan de la presunción de legalidad; que se presume que fueron emitidos en apego a las disposiciones que los rigen, por lo que, corre a cargo del particular destruir esa presunción de legalidad, sobre la base de sus argumentos y medios probatorios, que el justiciable debe acreditar la ilegalidad del acto administrativo.

Por lo que estableció, que los argumentos que esgrimió el disidente, no permitían bajo la óptica de su pretensión, declarar la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, en la medida que, la esencia de su argumento de nulidad se basó en la falta de fundamentación y motivación, como parte de la garantía de seguridad y certeza jurídica, pues según su dicho, la enjuiciada debía citar los fundamentos y motivos que originaron el acto de molestia, y existir adecuación entre estos, lo cual dijo no hizo. 
En ese contexto, la Resolutora destacó que todo acto de autoridad, debe cumplir con los requisitos de fundamentación y motivación, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, que se configure la hipótesis normativa.
Asimismo debidamente señaló, que del contenido del acto controvertido se desprendía que contario a lo afirmado por el deponente, las boletas de rechazo ****** y ****** de fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, mediante las cuales resuelve no expedir constancia de no registro, sí se encontraban fundadas y motivadas, pues como fundamentos de la decisión la autoridad invocó los preceptos tanto de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; como los de su Reglamento así como los dispositivos, 922 y 929 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, bajo los cuales dijo, descansa el apoyo normativo de la determinación emitida, relativo a que se rechazó expedir la constancia de no inscripción, de ahí lo infundado del agravio.

Además, la Primera Sala Unitaria, correctamente estableció que resultaba infundado el argumento, dado que la autoridad demandada si explicó en el acto impugnado, por qué negó el tramite solicitado, pues señaló al peticionario que se rechazó expedir la constancia de no inscripción, dado que de la información obtenida por dicha autoridad y que obra en los archivos de esa institución y por el periodo anterior a diez años a la consulta, resultó que el inmueble si cuenta con inscripción, lo cual dijo le permitió establecer que el acto impugnado si estaba motivado, conforme a lo establecido en el artículo 16 Constitucional, lo cual además sustento, en el siguiente criterio: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE.”
Por otro lado, también eficazmente la A quo declaró infundado la parte del agravio donde el accionante señaló que la autoridad demandada omitió considerar el contenido de los artículos 164, 165 y 167, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, porque dictó una resolución indebidamente fundada y motivada, incongruente y falto de exhaustividad, pues la reforma al artículo 922 de la Ley Adjetiva Civil del Estado, publicada en el Periódico Oficial el veintinueve de septiembre de dieciséis, la faculta y obliga legalmente a expedir un certificado en el que haga constar si un bien inmueble se encuentra o no inscrito.
Lo anterior, en virtud de que consideró desacertada la apreciación del demandante, en el sentido de que en el numeral 922 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se establezca una obligación reglada y que de modo obligado y ante cualquier circunstancia, la autoridad está compelida a expedir la constancia de no inscripción, pues señaló, que de dicho normativo se aprecia que la no inscripción se otorga cuando precisamente el inmueble carece de registro.
Explicó, que el citado artículo forma parte del “CAPITULO X De las Informaciones Ad Perpetuam” correspondiente al “TITULO DECIMO SEGUNDO De la Jurisdicción Voluntaria” del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, donde se destaca que para los efectos de acreditar la procedencia de la solicitud de información ad perpetuam, se debe evidenciar que el inmueble objeto de jurisdicción, no se encuentra inscrito, cualidad que se acreditará con el certificado del Registro Público de la Propiedad que demuestre que los bienes no están inscritos; por lo que, la procedencia del certificado a que se refiere el numeral 922, está condicionado a que el inmueble carezca de inscripción en dicho Registro Público, de suerte que, si apareciere dato que infiera el registro del inmueble, tornara improcedente la certificación aludida.
En ese entendido, debidamente la Sala de origen destacó que la pretensión del accionante, en el sentido de que se le expida la constancia a que se refiere el artículo 922 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, era inoperante dado que partía de una premisa falsa, en la medida que la certificación a que se refiere procede emitirse cuando el inmueble carece de inscripción en el registro de la propiedad, que si al solicitante se le indicó que el predio si aparece con registro de inscripción, era evidente que una constancia de no inscripción no podía expedirse, porque si existe inscripción de dicho inmueble; por lo tanto, resultaba aplicable al caso la Jurisprudencia 2a./J. 108/2012 (10a.), de rubro siguiente: “AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS.”
Finalmente, la Resolutora estableció que resultaba desacertada la aseveración del inconforme, en el sentido de que atendiendo al contenido del artículo 922 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, es obligación para el Instituto Registral y Catastral, efectuar una búsqueda y en tal sentido coordinarse con los catastros del Estado y los de los Municipios del Estado, para determinar si un inmueble se encuentra empadronado; porque, de dicho numeral no se desprende tal obligación, el cual solo vincula a esa autoridad a que certifique que los bienes no están inscritos, y ello sujetándose a un periodo de diez años y no de veinte como equivocadamente lo refirió el disidente.

Por lo que, dado que el argumento de invalidez no alcanzó a destruir la presunción de legalidad de que goza el acto controvertido, la A quo decretó la legalidad y validez de las boletas de rechazo ****** y ****** de nueve de octubre de dos mil veintitrés, mediante las cuales resolvió no expedir la constancia de no registro, emitidas por el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí.
De lo anterior -tal y como lo resolvió la A quo-, se desprende que el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, si fundó y motivo las boletas ****** y ******, de nueve de octubre de dos mil veintitrés, pues para tal efecto, citó los artículos que resultaron debidamente aplicables, esto es, 1º, 8º, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 4º, fracción XXVIII, 5º, 6º, 7º, 10, 152 incisos f) y g) de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; 1º, 3º, 4º, fracción III, XXVII, 5º, 6º, 7º, 149, 150, 151, del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, 922 y 929 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí.
Asimismo, explicó que con relación a sus escritos a través de los cuales solicitó constancia de no inscripción registral, su rechazó se debía a lo siguiente:

“…

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, DE UNA BÚSQUEDA REALIZADA POR NOMBRE Y UBICACIÓN QUE COMPRENDE DIEZ AÑOS A LA FECHA, EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA INTEGRAL REGISTRAL CON EL QUE CUENTA ESTA OFICINA REGISTRAL A MI CARGO, ARROJO:

DERIVADO DEL ANALISIS REALIZADO, SE DESPRENDE QUE EL PREDIO MOTIVO DE SU SOLICITUD, PROVIENE DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “******”,******, POR LO TANTO, SI SE LOCALIZARON DATOS REGISTRALES, MOTIVO POR EL CUAL SE RECHAZA LA PRESENTE CONSTANCIA DE NO REGISTRO.
…”
Por lo tanto se deduce, que las boletas ****** y ****** , de nueve de octubre de dos mil veintitrés, sí se encuentran fundadas y motivadas, pues resalta el hecho de que como fundamentos de la decisión se invocaron los preceptos tanto de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; como los de su Reglamento así como los dispositivos, 922 y 929 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, bajo los cuales descansa el apoyo normativo de la determinación emitida, relativo a que se rechazó expedir la constancia de no inscripción porque los predios motivo de la petición cuentan con datos registrales.

De esta manera, es que el agravio en estudio deviene infundado, debido a que la A quo expresó las razones particulares y circunstancias inmediatas que tomó en consideración para determinar infundado el concepto de impugnación del actor y considerar que el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, fundó y motivo debidamente las boletas ****** y ******, de nueve de octubre de dos mil veintitrés, premisa que esta Sala comparte. 

Por último, tampoco le asiste razón jurídica al recurrente en lo referente a que ******y la ****** no se encuentran ubicados dentro del mismo polígono y/o perímetro, que lo solicitado es la no ubicación que debió demostrar el Instituto Registral y Catastral del Estado al momento de dar contestación, acreditando una propiedad que se ubica en la ****** y no en la ******.
Lo anterior, pues esta Alzada no advierte discrepancia al respecto, es decir, el actor solicitó en los escritos presentados el dos de octubre de dos mil veintitrés, constancia de no inscripción registral, relativa a los siguientes predios:

“Predio rustico ubicado en ****** con las siguientes medidas y colindancias que se describen:
…”
“Predio rustico ubicado en ******con las siguientes medidas y colindancias que se describen:

…”

Por lo que, a tal efecto el Instituto Registral y Catastral del Estado, en las boletas ****** y ******, de nueve de octubre de dos mil veintitrés, resolvió en los mismo términos lo siguiente:
“…

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, DE UNA BÚSQUEDA REALIZADA POR NOMBRE Y UBICACIÓN QUE COMPRENDE DIEZ AÑOS A LA FECHA, EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA INTEGRAL REGISTRAL CON EL QUE CUENTA ESTA OFICINA REGISTRAL A MI CARGO, ARROJO:

DERIVADO DEL ANALISIS REALIZADO, SE DESPRENDE QUE EL PREDIO MOTIVO DE SU SOLICITUD, PROVIENE DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “******, POR LO TANTO, SI SE LOCALIZARON DATOS REGISTRALES, MOTIVO POR EL CUAL SE RECHAZA LA PRESENTE CONSTANCIA DE NO REGISTRO.
…”
Por lo tanto, contrario a lo señalado por el recurrente, no existe discrepancia respecto a la ubicación de los predios señalados en los escritos de dos de octubre de dos mil veintitrés, y lo resuelto por el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, en las boletas ****** y ******, de nueve de octubre de dos mil veintitrés.
Por otra parte, no sobra decir, que los agravios invariablemente deben estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la totalidad de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido, lo que en el caso no sucedió, con los agravios expresados.

Resulta aplicable la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 607, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de rubro siguiente: 

“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial.”

Por tanto, acorde a la calificación dada al agravio de la parte recurrente, mismo que resulto ser infundado; lo que procede es confirmar en la materia de la apelación la sentencia definitiva de veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso administrativo ******.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ****** para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:
RESUELVE
ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso administrativo ******, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución. 
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora; y por oficio a la autoridad demandada; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Teresa de Jesús Molina 0Aguiñaga, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR
TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA
SECRETARIA JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
�Foja 142 de los autos del Juicio de Origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 11-13 del Toca.


�Fojas 24 y 25 del Toca.


�“Artículo 154. …


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


�“ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.”


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2029625 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Constitucional, Administrativa Tesis: IX.1o.C.A.4 A (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Noviembre de 2024, Tomo V, Volumen 1, página 927 Tipo: Aislada.


�Fojas 35-36 del expediente de origen.


�Fojas 87-89 del expediente de origen.


�Fojas 87-89 del expediente de origen.


� Foja 105 del expediente de origen.


� Fojas 106-113 del expediente de origen.


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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